
  JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE BOGOTÁ  

 

Bogotá, D.C., doce (12) de diciembre de dos mil veintidós (2022)  

 

Ref.  110014003020-2020-00540-00 Ejecutivo para la efectividad de la garantía real 

de CRISTINA ORTIZ VANEGAS contra GONZALO ALBERTO ORTIZ BLUN 

 

Teniendo en cuenta la actuación surtida, infórmese sobre la remisión de la demanda de 

la referencia al Juzgado Civil Municipal de Villeta, Cundinamarca, de conformidad con 

el auto calendado 30 de noviembre de 2020, mediante el cual se rechazó la demanda 

por falta de competencia territorial, en los términos solicitados por el apoderado de la 

parte demandante a folio 35 de este expediente. 

 

NOTIFÍQUESE  

Firma electrónica 

GLORIA INÉS OSPINA MARMOLEJO 

JUEZ 

 

    

 

 

 

 

 

 

 

 

 

JUZGADO VEINTE CIVIL MUNICIPAL DE ORALIDAD DE 

BOGOTÁ D.C. 

La presente decisión es notificada por anotación en 

ESTADO ELECTRONICO No.160 Hoy trece (13) de 

diciembre de 2022 a la hora de las 8:00 a.m. 

La secretaria 

Diana María Acevedo Cruz 

 

Firmado Por:

Gloria   Ines Ospina   Marmolejo

Juez

Juzgado Municipal

Civil 020 Oral

Bogotá, D.C. - Bogotá D.C.,
 

Este documento fue generado con firma electrónica y cuenta con plena validez jurídica,

conforme a lo dispuesto en la Ley 527/99 y el decreto reglamentario 2364/12
 

Código de verificación: 4472a6b470125ec494fe726d690504c6d572e64de626101b62678be0a52b370a
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Descargue el archivo y valide éste documento electrónico en la siguiente URL: 

https://procesojudicial.ramajudicial.gov.co/FirmaElectronica


